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Congreso Nacional 
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cEI Presidente de la República, 

a SLts habitantes, 

Sabed: 

Que el Congrt:so ha ordenado lo siguiente: 

MINISTERIO DE fCONOM(A 

Solicitud de Conceaión de Exploración 
de Mlnerale1 del Ingeniero Luis Cés-
pede& Uriza • • . • • , . , . , • 2158 

MINISTfRIO Df ECONOMIA 

Sección de Patentes d.! Nicaragua 

Marc11 de fábrica. , • e 2160 

SECCION JUDICIAL 

Rema tea . . . . . 2161 
Título• S11p'etorio1° • 2162 
Terreno• Municlpalem. , ., • 2163 
Sentencl11 de Divorcio. : • 2164 
Declaratori11_ de Herederos 2166 . . . • 
Cltaclone1 de Proce11do1 . . • 2167 

a 108; el Titulo V y cualesquiera otras 
no previstas en su Ley Creadora; 

b) Al Instituto de Fomento Nacional, los 
Arios. 40, 41, 44 (excepto en cuanto es­
tablece limite de cuantfa de los depósi· 
tos); 45, 48 párrafo 2o.; 49 a 54; el Ca· 
plt·~lo 7, el Capítulo 8, ambos del Titu­
lo 11, los Artos. 105 a 108; el Título V, 
exceptuados los Artos. 223, 228 y 233; 
las disposiciones del presente Titulo (ex­
ceptuándo los incisos a), e) y d) de este 
articulo) y el Título VII (exceptuando su 
último articulo); 

Decreto No. 860 
e) 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Al Instituto Nicaragüense de la Vivienda 
los Artos. 40, 41; et Capítulo 8 del Tftu· 
loll, los Artos.105_a 108; el Título V, las 
disposiciones del presente Título (ex­
ceptuando los incisos a), y d) de este ar· 
Uculo) y el l(tulo VII (exceptuando su 
último articulo); 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-El Articulo 249 de la Ley Gene· 
ral de Bancos y de otras Instituciones, se 
leerá asf: 

cArto. 249. Las disposiciones de la pre· 
sente Ley que se enumeran a continuación, 
serán aplicables a instituciones crediticias 
del Estado, en ta forma siguiente: 

a) Al Banco Nacional de Nicaragua, los 
Artos. 20, 23, 26, 40 a 46; 48 a 56, los Cá­
pftulos 7 y 8 del Titulo 11, los Aftos. 105 

d) A la Caja Nacional de Crédito Popular 
los Artos. 40, 41, 44 (excepto en cuanto 
establece limite de cuantía de los depó­
sitos), 45, 46 y 48 a 54; el Capitulo 8 de 
Titulo 11, los Artos. 105 a 108; el Titulo 
V; las disposiciones del presente Título 
(exceptuando los' incisos a), b) y r) de 
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este artrculo) y e,I Tftulo Vil (exceptuan· 
do su último artkulo). 

Arto. 20.-Esta Ley· comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta», Día· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Dipulados.-Managua, D.N., 31 de 
julio de 1963.-J. J. Morales Marenco, D. 
P.-Ramiro Granera Padilla, D. S.-Alejan· 
dro Romero Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 14 de Agosto de 1963.­
francisco Machado Sacasa, S. P.-Pablo 
Rener, S. S.- Enrique Belli, S. S. 
. Por Tanto: Ejecútese. Casa Presid~ncial, 

Managua, Distrito Nacional, quince de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y tres.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Ra· 
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público y Encargado del Minis· 
terio de Economla. 

PODER EJECUTIVO • 
Can11Ja de Minlatraa 

Acuerdo del Consejo de Ministros 
Otorgando una Medalla 

•No. 141. En la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las cinco de la tarde del 
dfa diez de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Reunidos en Casa Presiden­
cial, en Consejo de Ministros, los infrascri­
tos senores: Uoctor Lorenzo Guerrero, Mi 
nistro de Gobernación y Anexos; Doctor 
Alfonso Ortega Urbina, Ministro de Relacio· 
nes Exteriores; Ingeniero Andrés Oarcla, Mi 
nistro de Economfa; Doctor Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Doctor Gonzalo Meneses Ocón, 
Ministro de Educación Pública¡ Don Alejan· 
dro Abaunza Espinosa, Ministro de fomen· 
to y Obras Públicas; Coronel GN. José Do 
lores Garcla M., Ministro de Guerra, Marina 
y Aviación¡ Don Tomás Lacayo Monlealegre. 
Ministro de Agricultura y Ganaderfa; Doctor 
Alfonso Soniche, Ministro de Salubridad 
Pública; y Ductor J. Autonio Tijerino Medra· 
no Ministro del Trabajo, previa citación del 
Presidente de la República, Doctor René 
Schick, quien preside este Consejo, y con 
asislencia del Doclor Pedro J. Quintanilla, 
Secretario de la Presidencia de la República. 
que autoriza, resolvieron dictar el siguiente 
Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Mi!listros, 

Considerando: 
Que es deber del Estado rendir público 

reconocimiento a aquellas personas que han 

contribuido al engrandecimiento cultural de 
Nicaragua; 

Considerando: 

Que la Ley creadora de la Semana de la 
Patria establece la cMedalla Presidente de la 
República>, para recompensar trabajos meri· 
torios y servicios eminentes prestados a la 
Nación; 

Considerando: 

Que la senorita Lola Soriano Estrada y el 
senor Salvador Cardenal Argüello han con· 
sagrado largos anos de su vida al desarrollo 
de la cultura nicaragüense, estimulando las 
Letras y difundiendo las Artes, con un sen· 
tido nacional patriótico; 

Por Tanto: 
de conformidad con las facultades que le 

confiere el Arto. 4•. del Decreto Legislalivo 
No. 259, de 15 de Agosto de 1957, y el Arto. 
21 del Decreto Ejecutivo No. 37, del 24 de 
Agosto del mismo ano; 

Acuerda: 
1 o.-·Otorgar la cMedalla Presidente de la 

República» a los artistas seftorita Lola Soriano 
Estrada y seftor Salvador Cardenal Argüello, 
fundadores del cliceo Soriano> y de la cRa· 
dio Centauro», respectivamente. 

2o.-Hacer entrega de estas distinciones 
en ceremonia especial que se llevará a efec· 
to en Casa Presidencial, el próximo 15 de 
Septiembre, CXLII Aniversario de nuestra 
Independencia. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República; 
El Ministro de Gobernación y Anexos, Lo· 
renzo Guerrero; el Ministro de Relaciones 
Exterlores, Alfonso Ortega Urbina; el Minis· 
tro de Economfa, Andrés Oarda; el Minis· 
tro de Hacienda y C. P., Ramiro Sacasa 
Guerrero; el Ministro de Educación Pública, 
Gonzalo Meneses O eón; el Ministro de fo­
mento y OO. PP., i\lejandro Abaunza E., el 
Ministro de Guerra, Marina y Aviación, J. 
D. Oarcla M.; el Ministro de Agricultura y 
Ganaderfa, T. Lacayo; el Ministro de Salu· 
bridad Pública, A. Soniche; el Ministro del 
Trabajo, J. A. Tijerino M.; el Secretario de 
la Presidencia de la República, P. J. Quinta· 
nilla». 

Gab1rnacl6n y Anexoe 

Se hoce Nicaragiiense 

No. 1638 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Stanley Hag· 
¡ard Mcllvain, mayor de edad, casado, ex· 
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perlo en Administración, del domicilio de 
Corinto, Departamento de Chinandega, y 
originario de la ciudad de Franklin, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de América, re. 
lativa a que se le conceda Carta de Naciona­
lización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nado· 
nalidad norteamericana, al manifestar su de­
seo de adoptar la nicaragüense, y justifican· 
do su residencia en Nicaragua desde hace 
más de cinco ano, as( como su buena con· 
ducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
clón Nicaragüense, al senor Stanley Haggard 
Mcllvain, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Agosto de 1963.-RE· 
NE SCHICK-El Ministro de la Ooberna· 
ción, Lorenzo Ouerrero• . 

Presupuesto de Gastos Municipales 
de Puerto Cabezas 

julio 22 de 1960. . 
Dr. Lorenzo Ouerrero, 
Ministro de la Oobernación, 

Palacio Nacional, 

Managua, D. N. 
Honorable Sr. Ministro: 

Para su conocimiento y demás efectos, 
transcrfbole copia fiel de la siguiente Acta, 
que literalmente dice: · 

cEn la ciudad de Puerto Cabezas, a las 
cuatro de la tarde, del dia lunes, veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y tres. 
Reunidos en la Alcaldía Municipal, la Hono· 
rabie Corporación Municipal,· presidida por 
el Alcalde Municipal, dona Narcisa Mena 
de Blanco, con asistencia de los seftores Re· 
gidores, Tesorero don Victor Manuel Prado, 
Sfndico don José H. Ouido, Regidor Fiscal 
don Pedro Jiménez S., Regidor don Enrique 
Ubieta O. y de la Secretaria del Despacho 
que autoriza. El Alcalde Municipal, declaró 
abierta la sesión y se procedió a elaborar el 
nuevo Presupuesto de Oastos que ha de re­
gir su economia durante el Ano fiscal 1963 
a 1964. Habiendo considerado el Plan de 

Arbitrios en todo~ sus puntos de las proba· 
bles entradas, y suficienremente deliberado 
se acordó aprobar el Presupuesto que se 
elaboró, y enviar copia de esta Acta al MI· 
nistro de la Gobernación, adjuntanc!o el Pre· 
supuesto acordado por esta Junta Municipal. 
No teniendo más de qué tratar se c1a por ter· 
minada la Sesión, por lo cual se aprueba y 
firmamos todos. - Narcisa M. de B1anco.­
Vfctor Manuel Prado.-josé H. Ouido.-Pe­
dro Jiménez S.-fnrique Ubieta 0.-Ante 
mf: Josefa Teresa de Delvié, Sria. Munici· 
pal> 

Promedio Mensual de Ingresos 
Probables.... . . . . . ......•... ci11.ooo.oo 

Inciso cA• 
Oo/Jernación: 

1.-Alcalde Munici· 

Mtmaal: · 

pal ........... <i 1,500.00 
2.-Sfndico Munlci· 

pal. . . • . . . . . . . . > 500.00 
3.-Secretaria Muni-

cipal con funcio· 
nes de Registra· 
dor de Ordenes 
de Pago y Agen-
te Municipal de 
Estadlsticas. . . . . > 600.00 

4.-Registrador de 1 
Estado Civil de 
las Personas. • . . > 350.00 

5. -Portero de la Al· 
caldía Municipal > 240.00 

6.-0astos de Repre-
sentación del Al· 
calde , . . . . . . . > 300.00 

7.-Regidor Fiscal .. , 300.00 
8 -Dieta por cuatro 

sesiones mensua-
les a (J50.00 ca· 
da uno de los 

Total 
al Mts: 

miembros. . . . . . • 600 00 CJ 4,390.00 

Inciso cA> . 

Hacienda: 
9.-EI Tesorero de· 

vengará el lO°lo 
sobre las entra­
das Municipales 
con excepdón de 
carcelajes, depó­
sitos, reintegros 
y donativos. Pro 
medio ..• , ..... <J 

10.-EI Tesorero tam· 
bién devengará 
el 2°1o sobre el 
ingreso por ven 
ta de gasolina en 
la jurisdicción. 

ci 4,390.00 

t,700.00 
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Promedio .. , ..• > 16.90 
11.-Tenedor de Li· 

bros. . . . . . . . . . • > 600.00 
12.-Colector de lm· 

puestos" ...... , > 350.00 > 2,050.00 

<s: 7,040.00 

Este porcentaje 
será depositado 
por el Tesorero 
Municipal, en los 
primeros cinc o 
dias de cada mes, 
dando aviso in­
mediato a la C. 
c. L. L. 

Inciso cf> 

Educación. 

Pública: 
13.-Dlrectora y Pro· 

fesora de la Es· 
cuela Municipal. <J 400.00' 400.00 Imprevistos: 

27.-Para gastos de 

Inciso cB> 
Fomento: 

14.-El 1°1. de las Ren· 
tas para el Patro­
nato Departa· 
mental de Reos. 
Promedio ..... <s: 170.00 

15.-lnspector Capa· 
taz Trabajos Mu· 
nicipales. . . . . . > 400.00 

16.-CuatroOperarios 
· mantenimiento 

limpieza calles y 
otros trabajos.. . > 1,000.00 

17.-Chofer Munlci· 
pal. . . . . . . . . . . • > 450.00 

18.-D os Ayudantes 
del Tren de Aseo > 600.00 

19.-Cuatro tambores 
de gasolina. . . . > 603.00 

20.-Aceite, lubricante 
y grasa . . . . . . . . > 100.00 

21.-fiel del Rastro .. > 350.00 
22. - Dos parqueros 

para cuidar y lim-
piar el Parque 
cluis A. Somo· 
za> a <J 250.00 
cada uno de e· 
llos . . • . . . . . . . . , 500.00 

23.-Encargado de 
limpiar Mercado > 200.00 

24.-Admin istrad or 
del Mercado. . . > 350.00 

25.-E 11 car g ad o de 
limpiar y cuidar 
Cementerio.. . . . > 240.00 

26.-lnspector de pe· 
sas y medidas. . , 250.00 

27.-Para Obras de 

<s: 7,440.00 transporte y dia­
rios de Audito­
res con Creden­
cial del Sr. Mi· 
nistro de Oober· 
nación; para gas­
tos de las Ofici-
nas Municipales; 
para pagar inte· 
gramen te los gas­
tos de la Admi· 
nistración judi· 
cial L o e a 1, A· 
rriendos, Artfcu­
los para Oficina, 
libros, muebles 
y enseres y para 
gastos y trabajos 
o servicios de im· 
periosa necesi· 
dad ......•.. , .<J 
Todo gasto im· 
putable a esta 
partida deberá a· 
cardario de pre· 
vio la Corpora· 
ción Municipal y 
al fijarse en esta 
cantidad, no es 
para que sea for-
zosamente gasta· 
do. Lo que no 
se use en un mes 
puede aplicarse 
en los siguientes 
para los mismos 
fines.· 
Suman igllal a 
los ingresos pro­
bables ....•........ 

750.00 <S 750.00 

..... ($17,000.00 

Disposiciones Oenerales 
progreso y utili· 
dad Pública... • 2,747.00 7,960.00 La~ mismas senaladas en el Presupuesto 

anterior. 

Inciso cE> 
Contra/orla 

1
y Boletas 

26.-EI 5°1o de las en­
tradas. Prome-
dio ... : , ... , .. <S 

(J:15,400.00 

850.00 t 850.00 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Puerto 
Ca_bezas, ª. los veintidós dfas 

1

del mes de 
Juho. de mil novecientos sesenta y tres.­
Narc1sa M. de Blanco.- Vfctor Manuel Pra­
do.-:-José H_. Guido. - Pedro jiménez S.­
Enr1que U~1eta .0.-Ante mí: Josefa Teresa 
T. de Delv1é, Sri~. Municipal. •. 
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Presupuesto de Santa Rosa, 
Departamento de Le6o 

Santa Rosa, 24 de Julio de 1963. 

Sr. Eduardo Torres, 
Contralor de CC. LL. 

Managua. 

Y estando todos de acuerdo firmamos y 
aprobamos el Acta anterior.-Alcalde Muni· 
cipal, Humberto Urro1; Regidor Municipal, 
Félix Flores B.; Tesorero, José Ramón Urru· 
tia T.; Regidor fiscal, Tomás Ramón Trujillo 
V.; Sindico Municipal, Emeterio Murillo Ro· 
cha. 

A como nos dijo para enviarlo a cla Oa· Es confo~me con su original, el que copio 
ceta>, en su mensaje del 23 corriente, para pa~a los fines de ley. Santa Rosa,· 24 de 
su publicación, copiamos el acuerdo que juho de 1963. - Humberto Urroz, Alcalde 
dice: •En el _pueblo de Santa Rosa del Pe· Municipal.-Emeterio Murillo, Sindico Srio. 
nón y en la oficina de la Alcaldia Municipal 

Acuerdo Municipal de Santo 
Domingo, Chontales 

Santo Domingo, 9 de Agosto de 1963. 

de este pueblo, a las do!' de la tarde del dia 
trece de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres. Reunidos los suscritos miembros de 
la Municipalidad de este pueblo, presididos 
por el Alcaldr. Municipal y con asistencia de 
los demás munlcipes, el Regidor Municipal 
Félix Flores B., del Sindico Municipal Eme· Sr. Director de cla Gaceta>, 
terio Murillo, del Regidor fiscal Tomás Ra· Diario Ofrcial. 
món Trujillo, del Tesorero Municipal José 
Ramón Urrutia Torres; en sesión extraordi- Managua, D.N. 
naria con el objeto de formular el nuevo 
Presupuesto de la Municipalidad, en uso de 
sus facultades, Acuerda el siguiente Presu­
puesto de Gastos para el Ano fiscal 1963· 
1964, con base <i 500.oo. 

Inciso cA• 
Oobernación 

lo.--Alcalde Municipal con fun· 
ciones de Rt'gistrador del 
Estado Civil de las Perso-
nas ............... . 

2o.-Slndico Municipal con fun· 
ciones de Secretario del 
Municipio, del Alcalde y 
Agente Municipal de Esta· 
dbtica ............... · .. . 

3o.-Regidor fiscal. . . . .... . 
4o.-Policfa Municipal, Portero 

y Panteonero ........... . 
5o.-Alquiler de casa para ofici· 

nas de la Alcaldía y juzga· 
do Local ............. . 

Hacienda 
60.-Tesorero con sueldo fijo 

. sin porcentajes ..... , ... . 
7o.-Para obrn de progreso .. . 
80.-Viaje a la India a colectar 

los fondos de impuestos de 
aquel lugar.... . .,. . .... 

9o.-1 °lo para el Patronato De· 
partamental de Reos ..... . 

IOo.-El 50/o sobre las· entradas 
mensuales exceptuando car· 
celajes para CC. LL. .... 

1 lo.-Para gastos de oficina, pa-
pel tinta y plumas para la 

<i 80.oo 

70.oo 
50.oo 

30.oo 

30.oo 

60.oo 
105.oo 

20.oo 

5.oo 

25.oo 

Alcaldla ........... _ . . . . 25.oo ----
Suman ... , .. , " 500.oo 

De conformidad con el Arto. 1 S de la nue· 
va ley Orgánica de Municipalidades, trascrl· 
bo a Ud. para su publicación, el Acuerdo 
No. 17 que literalmente dice: Acta No. 17. 
En la ciudad de Santo Domingo, Departa· 
mento de Chontales, a las diez de la mafta· 
na del 9 de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y tres. Reunidos los Honorables Munf· 
clpes de esta ciudad, asistidos por el senor 
Alcalde Municipal don Reynaldo Castrillo 
Pérez, por el Sindico y Tesorero don Salva· 
dor Morales Aguilar, por el fiscal don José 
lldefonso Colindres Salinas, y Municipe, don 
Julio César Báez Villagra, para tratar asuntos 
de administración. El seftor Alcalde decla· 
ra abierta la sesión. Pri1nero: Tomando 
en consideración que h3y que celebrar la 
semana de las fiestas patrias del catorce y 
quince de Septiembre próximo. Acuerda 
votar del Tesoro Municipal la suma de .... 
<i 200.oo Doscientos Córdobas,, para ayu· 
dar a la junta Escolar de esta ciudad para 
dicha festividad. También construir un Pe· 
destal de cemento armado para colocar el 
Asta de la Bandera, y en la próxima sesión 
acordar el valor. No habiendo más de qué 
tratar se levanta la sesión y firman fodos 
conmigo y ante el Secretario que autoriza.­
Reynaldo Castrillo Pérez. - Salvador Mora· 
les A.-J. l. Colindres.-julio Báez.-Benj. 
f onseca O., Sri o. 

- Es conforme. 

De Ud. muy atto. y S. S., 

Benj. Fonseca D., 
Secretario M11nicipal, 
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Hacienda y Cr6dlto Públioo 

Autorizan Uso de Varios t.olores para 
Sellos Postales Resellados 

No. 30 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Considerando: 

Que la Dirección General de Ingresos ha 
enviado nota al Ministerio de Hacienda ex· 
presando que, como los sellos de la Semana 
de Comunicaciones están resellados todos 
con tinta neRra (excepto,los de CJ 0.15), 
el Director General de Comunicaciones so­
licitó el puado ano a aquella Dependencia 
que a dichos Sellos se les imprima un dls· 
tintivo que facilite la identificación de cada 
uno de sus valores. 

Que en atención a lo anterior, Ingresos 
sugirió que a los Sellos en referencia se les 
imprimiera_ como distintivos una barra de 
color diferente a cada uno de los valores, 
habiendo solicitado al Ministerio el corres· 
pondiente Acuerdo. Agrega que, al efecto, 
Hacienda emitió ti Acuerdo pertinente el 
27 de Octubre de 1962; pero que dicho A· 
cuerdo no pudo tener efecto por falta de 
tiempo, ya que era indispensable la impre­
sión, en ese entonces, de timbres para lico­
res, tabaco y otras especies fiscales. 

Que como nuevamente se aproxima la Se­
mana de Comunicaciones, y el ~cuerdo 
existente que autoriza tal operación es para 
1962, el Tribunal de Cuentas sostiene que 
es indispensable un nuevo Acuerdo, razón 
por la que Ingresos lo solicita nuevamente, 
con la sugerencia especial de que en vez de 
Barras se impriman letras en los colores que 
Ingresos y Comunicaciones decidan dar a 
los distintos valores de Sellos Postales para 
la Semana de Comunicaciones de 1963, sien­
do los valorrs a reselhr de CJ 0.05, <J 0.10, 
CJ 0.25, <J 0.50 y ~ 1.00, respectivamente, 
a fin de facilitar su identificación y ahorrar 
pérdidas a los encargados de su manejo, 

Por Tanto: 

Acuerda: 
U,nico: Autoriz~se la impresión de letras 

de diferentt:s colorés, que decida la Direc· 
ción Ge11eral de Ingresos y la Dirección Ge· 
neral de Comunicaciones, sobre cada uno 
de los Sellos Postales, con resello negro, de 
los siguientes valores: <J 0.05, <.J 0.10, 
tJ 0.25, <J 0.50 y un <J 1,00, respectivamen· 
te. Los timbres asf identificados serán usa· 
dos, durante la Semana de Comunicaciones 
de 1963. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los doce dlas del mes de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y 
trrs.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la 
República. - (f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Jefatura del Tránsito 

Medias Esferas Metálicas en calles 
para los que Abusan de Velocidad 

Managua, D. N., a 10 
de Septiembre 1963. 

No. 63-14 

Comunicado de la jefatura 
de Tnf nsito de Managua 

La jefatura de Tránsito G. N. de Managua, 
hace del conocimiento del público en gene­
ral y de los conductores en particular, que 
el día jueves 12 de septiembre de 1963, se 
colocarán medias bolas metálicas como dis· 
positivo regulador de velocidad, sobre la 
5ta. Calle N. O., y 9a. Avenida N. O., próxi­
mas al Portón Principal del Colegio de Ni· 
ftas de los Sagrados Corazones. (De la Sala 
Cuna No. l, media cuadra arriba). 

De Ud .. Atto. y S. S., 

LUIS ÜCON U., 
Coronel de (lnf .) G. N., jefe 

del Tránsit\l de Managua. 

Minl1t1rio de Economla 

• 

Solicitud de t:oncesión de Exploración 
de Minerales del Ingeniero 

Luis l:éspedes Uriza 

cSenor Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Luis Céspedes Uriza, mayor de edad, 
casado, Ingeniero y de este domicilio, en mi 
carácter personal, ante Ud. y por medio del 
presente memorial expongo lo siguiente: 

Durante un término mayor de cinco anos 
trabajé con la firma cNeptune Gold Mining 
Company•, como Ingeniero de Minas, en 
los yacimieDtos que tiene la mencionada 
Compaftla en el lugar denominado «Bonan­
za,, del Departamento de Zelaya, intervi. 
niendo en todas las fases de la exploración 
y explotación del oro; es decir que intervine 
desde los trabajos iniciales para el descubri­
miento de las vetas, hasta los que correspon­
den al proceso de extracción propiamente 
de mineral de oro y que colmina con el ais­
lamiento y amalgamiento de dicha sustancia 
mineral para su exportación. 

Con base en esta experiencia y habiendo 
el suscrito recorrido una zona situada en 
jurisdicción del Departamento de Nueva Se· 
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govia, en el Distrito de Murra, y encontran· ta y tres milésimas de segundo. Del mojón C. 
do indicios ciertos de que existe en dicha y con rumbo ciento ochenta grados cero mi· 
región yacimientos inexplorados de oro y nutos ~ur y una distancia de diez kilóme· 
plata. por medio de este memorial, solicito ·tros lineales, se establece el mojón D. o sea 
del Gobierno de la República, por conducto el mojón Sur Oeste de tá zona, con latitud 
de esa Dirección General a su digno cargo, Norte, trece grados cuarenta y seis minutos 
una Concesión de Exploración de Minerales treinta y un segundos y seiscientos setenta 
de Oro y Plata, por un término de duradón y cuatro milésimas de segundo y longitud 
de tres anos, sobre un área o zona deno· Este ochenta y seis grados tres minutos, 
minada e El Dorado.. veintitrés segundos y ciento sesenta y tres 

Descripción de la Zona 
Esta zona tiene un área o extensión de 

.cien kilómetros cuadrados; la forma de un 
cuadrado midiendo diez kilómetros lineales 
en cada uno de sus lados; y se encuentra 
ubicada como ya lo dejo expresado en juris· 
dicción del Departamento de Nueva Sego· 
via, en el Distrito de Murra y más o menos 
dos kilómetros lineales al Norte del pue 
blo de Murra, tal como aparece demarcada 
en el plano general de la República que 
adjunto, elaborado por la Dirección Gene· 
ral de Cartografía. 

El área o zona cuya concesión de explo· 
ración solicito se encuentra definida y com· 
prendida por los puntos: A, B, C, y D, 
que aparecen en el plano adjunto, a escala 
de uno: veinticinco mil-1: 25000 los cuales 
puntos se determinan y describen asf:saliendo 
de la Iglesia del pueblo de Murra con rumbo 
(Asimut) de Norte ~etenta y dos gra~os ce· 
ro minutos Este y una distancia de seis mil 
doscientos cincuentas metros lineales se es· 
tablece el punto o mojón esquinero, A, que 
viene a ser el mojón esquinero Sur Este 
de la zona, teniendo latitud Norte trece gra­
dos cuarenta y seis minutos, treinta segun· 
dos y lrescientos treinta y cinco milésimas 
de segundos y por longitud Este, ochenta y 
cinco grados cincuenta y siete minutos, cin· 
cuenta segundos y ciento setenta y siete mi· 
lésimas de segundo de acuerdo con los 
amarres geodésicos de la República. Lue­
go, saliendo del mojón A, y con rumbo ce· 
ro grado cero minutos Norte y una distan­
cia de diez kilómelros lineales;, se establece 
el mojón B. o sea el mojón esquinero Nor 
Este de la zona, con latitud norte, trece gra· 
dos cincuenta y un minutos cincuenta y cin· 
co segundos y ochocientos diez y siete mi· 
lésimas de segundo y longitud Este de ochen 
ta y cinco grados, cincuenta y siete minutos 
cuarenta y ocho segundos y setecientos 
treinta y siete milésimas de segundo. De 
este mojón B. y con rumbo de doscientos 
setenta grados cero minutos Oeste y a una 
distancia de diez kilómetros lineales se esta­
blece el mojón Noroeste de la zona, con la· 
titud norte trece grados cincuenta y un mi· 
nutos cincuenta y siete segundos y ciento 
sesenta y cinco milésimas de segundo y Ion· 
gitud Este ochenta y seis grados, tres minu· 
tos, veintiún segundos y ochocientos noven-

milésimas de segundo. Del mojón D, con 
rumbo noventa grados cero minutos Este y 
diez kilómetros lineales, ~e llega al punto de 
partida o mojón A, cerrándose asf la figura 
que tiene la zona que es como ya expresé 
de un cuadrilátero de diez kilómetros por 
cada lado o sea una extensióo de cien kiló· 
metros cuadrados. Los linderos especiales 
de esta zona son los siguientes: Norte, Va· 
lle Los Encinos; Sur, Pueblo de Muna; Es· 
te, Valle del Doradito; y Oeste, Valle del 
Siapali. 

Plan de Trabajo 
Los trabajos que pretendo llevar a efecto 

durante la vigencia de la concesión son los 
trabajos ordinarios y normales de explora· 
clón de minerales de oro y plata tales como: 

a )-Estudios geológicos de la tierra de di· 
cha zona; 

b )-Recolección de datos e informes relati­
vos a la existencia de vetas de oro y 
plata; 

c )-Perforación de pozos y aún galerfas o 
túneles que permitan conocer las dis· 
tintas capas del terreno y si es posible 
encontrar las vetas o filones de cuya 
existencia hay suficientes manifestacio· 
nes superficiales; 

d )-Tomar las muestras correspondientes a 
la distancia senatada por la ciencia mi· 
nera; 

e )-Llevar a cabo los análisis y ensayos co­
rrespondientes de todas las vetas que 
se encontraren, su capacidad y exten· 
sión, asf como el espesor de las mismas 
y la calidad de broza que tengan. 

Al formular el plan de trabajo que dejo 
consignado aqui lo hago porque ya hice es· 
tudios preliminares de dicha zona durante el 
ano de 1957, porque hay indicios supericia· 
les suficientes que inducen a creer que en 
esta zona se puede localizar veta de oro y 
plata en cantidad y calidad suficientes para 
el desarrollo de esta empresa para su explo· 
tación industrial. 

Detalle de Equipo 
Para llevar a efecto los trabajos de explo· 

ración ya mencionados cuento con el equipo 
de mi propiedad que detallo a continuación: 

a )-Un tractor D4··Seric 7U cuchilla hidráu· 
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lica y angleduzer, requerido para la 
construcción de caminos y trochas que 
faciliten el desarrollo de los trahajos; 

b )-Un camión f ord de 6 toneladas para 
transporte del equipo combustible, equi· 
po de perforación; cuando se requiera; 

c )-jeep Willys, modelo CJ BB. para loco­
moción en la zona de trabajo; 

d)-Trituradora de mina de 4" x 10" de la 
Eraser & Chalmer Ltd.; 

e )-Todo el equipo de mano de obras que 
se requiere para cateo; 

f )-Eq~lpo de lngenier(a para realizar el 
levantamiento de planos y mapas de 
control geológico de la zona. 

Capacidad Técnica 
En cuanto a la capacidad técnica, el sus· 

crilo se considera suficientemente capacita­
do para llevar a efecto los trabajos de ex· 
ploración que dejo ya indicados, por los co­
nocimientos profesionales y por la expe· 
rienda obtenida mientras presté servicios 
profesionales a la Empresa cNeptune Oold 
Mining Company•, con quien esa Dirección 
puedt: verificar mi aserto. En cuanto a los 
recursos económicos, cuento con los nece· 
sarios para llevar a efecto los trabajos, pues­
to que los trabajos de exploraéión de mine· 
rales de oro y plata realmente no necesitan 
gran cantidad de personal para ello, sino 
que lo más necesario es el equipo y un In­
geniero de minas, labor que desarrollará 
personalmente el suscrito, financiando con 
su propio recurso el pago de cadeneros, 
tractoristas y demás que compongan la cua­
drilla de trabajo. 

En el carácter con que formulo la solici· 
tud y cun:ipliendo con los requisitos de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri· 
qiJezas Naturales, expreso que me someto a 
la jurisdicción de las autoridades administra· 
t1vas y judiciales que indica dicha Ley. 

Asimismo declaro que no existe en la 
concesión que solicito, ningún interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero y de 
que no me comprende ninguna de las pro· 
hibiciones especfficamente establecidas en 
el Arto. 16 de la citada Ley G~ncral sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Acomp:tt'lo el presente escrito: 
a )-Mapa del territorio nacional con indi· 

cación de- la ubicación de la zona a que 
se refiere la solicitud; 

b )-Dos ejemplares de un croquis con in· 
formación suficiente del área o zona so· 
licitada, su extensión y demás caracte· 
rfsticas; y 

c )-Trei, hojas de Servicio de la cNeptune 
Oold Mining Company•, que acreditan 

mi t'Xperiencia de que he hablado en 
trabajos mineros, escritas en idioma in· 
glés con su correspondiente traducción1 

al espanol. 

Al formular esta solicitud quiero deju 
constancia expresa de que al otorgárseme 
la Concesión de Exploración solicitada, se· 
rá respetando los derechos aciqaliió!·"'' nor · 
terceras personas, sobre el área de la conce- -.. 
sión. 

Estoy dispuesto a cumplir con el Depósi· 
to de.Costas en el monto que sea fijado por 
esa Dirección de acuerdo con lo previsto en 
el Art. 106 de la Ley General sobre Explota­
ción de las Riquezas Naturales, asi como 
con cualquiera otro requisito legal. 

fundo mi solicitud en las disposiciones 
contenidas en la citada Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales '! la 
presento en duplicado de acuerd.o con la 
mism.a Ley. 

Senalo para oír notificaciones, la Oficina 
del Doctor Guillermo Bermúdez S., en la Ja. 
Calle Sur Oeste No. 109. 

Managua, D. N .. dieciséis de Abril de mil 
novecientos sesenta y tre~.-Enmendado­
C-3-Valen.-(f) Luis Céspedes U.-P. S. 
P.-(f) Guillermo Bermúdez S.• 

Pres«;ntado por el Dr. Guillermo Bermú· 
dez Solórzano, a las once y cincuenta minu­
tos de la maftana del día veintitrés de Abril 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) Pablo 
Antonio López. 

·COPIA 

<Dirección General de Riquezas Natura· 
les. Managua, D. N., veintiséis de Agosto, 
de mil novecientos sesenta y tres. Las nue­
ve de la manana. 

Habiendo el solicitante, efectuado el Depó· 
sito de Costas que ordena la Ley, según cons­
tancia presentada; y estando en forma su so­
licitud, se admite. En vista de estar agre· 
gados a las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, calificase como acep­
table la solicitud respectiva. Publfquese 
íntegramente en •La Gaceta•, Diario Oficial, 
por tres veces con intervalos de cinco dfas. 
Notiffquese.- (f) Sebastián Pavón Tapia•.­
(f) Pablo Antonio López•. 

) 3 2 

Mlni1terlo de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 4908-8/U N9 631~- CS 10.12' 
Hunter Doug-la1 Ltd., de Lawrence Boulevard, 

Montreal, Canadá, por medio de apoderado ulde­
ra & Cfa. Ltda., A¡cnles de Marc11 de fábrica 1 
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Comercio y de e.te domicilio, 1ollclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1iate en la 
denominación. 

JAYLIS 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 especlale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado1 para 
distinguir: Puert11, PuertH Ple¡zalfizH, Puertas de 
1brlne hacia arriba, Paredea, Tabiques, Paredea 
plegadlzH, Pi101, Cielo rHo, Cubrimlento1 de pa­
redes, Reveatimiento para parede11 Paredea de Cor· 
tlnu, frente1, Bajo frentea, Puertas liviana•, Cober­
tlzo1, Cubiertas, Cobertizo1, Cercas, Barandaa y o­
tr11 div11ionea, Pergolaa, Azulejo• v todo1 lo1 demás 
incluido• en esta CIHe, (CIHe 15 Materlalea de 
Conatrucclón), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término te2al. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de Agoato de 
mil novecientos &esenia y tres.- Julián 8endafta S., 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4916-B/U N9 631573- CJ 7.64 
Octavlo Argüello Vareta, mayor de edad, farma­

céutico, y de eate domicilio, 101iclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que conai1te en la 
denominación: 

LANTANASA .. 
Sola y aln dlstlntlvo1 especialea, Marca que e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr. Producto• Qufmico1-Medlclnale1 y far­

' macéutico11 comprendido• en la Cla1e 9 del Decreto 
No. JO de 7 de Enero de 1956. 

OyenBC opoaiclonea, término lestal. · 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Managua, D. 

N., cinco de Septiembre de mil noveclento1 1eaenta 
y tre1.-Jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Paten­
tes de Nicaragua. 

3 1 

No. 4972-B/U No. 675054 • 8.12 
Mu,bles Moderno1, S. A, de la ciudad de Mana­

gua, República de Nlcaraszua, por medio de apode­
rado Dr. Róger Qu1nt Pallavlclnl, abogado y de 
e1te domicilio, 1olicita el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la denomina­
ción: 

MIAMI SUPER 
Sola 1 aln di1tlntlvo1 eapeclalea, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Muebles y Tapice ria, romprendldo1 en la 
Claae 35 del Decreto No. tO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opowlclonn, término legal. 
Oficina de Patente. de Ntcar1gu1 1 Managua, D. 

N., cuatro de Septiembre de mil noveciento1 seaenta 
y tres.- jullán Bendai'la S., Comi1lonado de Paten­
tea de Nicaragua. 

3 1 

No. 4676 - 8¡U No. 675047 Cf: 8.40 
lnduatrla1 ºPtá1tlca1 S. A., de la ciudad de San 

Salvador, República de El Salvador, por medio de 
apoderado, Dr. Ricardo Duarte Moneada, Abogado 
y de este domicilio, solicita el regl1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con1l1te en la denomi­
nación: 

TERMINI 
Sola y 1ln distintivo• cspeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 

dl1tlngnl;. Platos, Taza• y V1101, todo de pfágfico, 
comprendido• en la CIHe 2, del Decreto No. !O de 
7 de Enero de 1959. 

Oyente opoalclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N., treinta de Ago1to de mil novecientos sesenta y 
tres.- Julián Bendafta S., Comllionado de Patentet 
de Nicaragua. 

3 t 

SECCION JUDICIAL 

REMATl!.S 

N9 -B/U N9 675071-tJ 6.00 
Once maftana once Octubre corriente ai'lo, local 

eate Juzg1do, 1ubastaráae predio urbano uta ciudad, 
Calle del Cisne, esto1 lindero•: Oriente, calle l!.I 
Cisne; Poniente, André1 flore1; Norte, Julia Silva 
de Silva; Sur, Ur1ula 'Aola. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Pablo Téllez contra Róger Wrigt. 
Juzgado Civil Dlllrlto. OrRnada, diecisiete Sep-

tiembre mil noveciento1 1e1entitré1.-Edmundo Ma­
tu1 M., Srio. 

3 3 

N9 5084-8/U N9 675078- 4 6.60 
Nueve antemerldlanu do~ octubre próx•mo, 1u­

b11taráse fine1 rústica veinticinco manzann super­
ficie, en Comarca El Tul~. San Lorenzo, este Depar· 
lamento, limitada: Oriente, Reinaldo Somoza; Po­
niente, Tito ~olórzano; Norte, Cuerfo de Loma 
Larea; y Sur, Wencealao Reyea. 

Ejecuta: filomena Reyea de Lira a Roberto Del­
gado \/alle. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretarla del Juzgado Local Civil., Boaco, die­

ciocho de Septiembre de mil novecientos 1e1ent1-
tré1.-P. Roque M., Srlo. 

3 2 

N9 5085-B/U N9 675078- • 6.60 
Nueve 1ntemerldlan11 tres octubre próximo, au­

butaráse finca rústica, trescientas manzanas, co­
marca El Zahlno, jurisdicción Camoapa, limitada: 
Oriente, Juan Leiva; Poniente, Flora Tijerino y Ze­
nón flores; Norte. Rosendo Mario; y Sur, Nlcolá1 
Suárez y Enrique Toledo. 

Ejecuta: Ernc:ato Sequeira a Rosendo Marln Al­
varez. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretarla del Juzgado Local Civil.- Boaco, die­

ciocho de Septiembre de mil noveciento1 aesentitré1, 
-F. Roque M., Srlo. 3 2 

N9 5086-8/U Nf. 675075- ~ MiO 
Nueve antemeridianas cuatro octubre próximo, 

1ubaataráse finca rústica, trescientH manzanas, en 
Comarca Liqula, Matlguás, Departamento Matagal­
pa; limitada: Oriente, Leónldu Rivas; Poniente, 
Leocadlo Orozco, Orlando Martrnti; Norte, Orlan­
do Martlnez y Leónidas Rivaa; y Sur, Juan José 
Dlaz. 

Ejecuta: Alhertlna Rulz Granja a Bernabé Sequei· 
ra Alvarez. 

Avalúo: Mil Córdob11. 
Secretarla del Juzgado Local Civil.- Boaco, die­

ciocho de Seiitlembre de mil novecientos sesentltrés. 
-f. Roque M., Srio. 

3 1 

N9 5087-B/U N9 675078- CJ 6.60 
Nueve antemeridianas cinco octubre próximo, 

1ub11taráae finca rústica, alele manzan11 superficie, 
ubicada en Salgado, Boaco, limitada: Oriente, An~ 
tonto Bor¡e¡ Poniente, Valentln López; Norte, Juan 
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B. Moralee y Vivlan Rofu: Sur, In~• y Antonio 
Borite. 

Ejecuta: Julio Torree Ugarte, a Vivlan Roj11. 
Avalúo: Mil Córdob11. • 
Secretarla del Juz2ado Local Civil.- Boaco, die· 

clocho de 4iepttembre de mil noveclento1 1e1entltré1. 
-f, Roque M , Srlo. 

3 1 

N9 501!8-B/U N9 675078- $ 6.60 
Nueve antemeridianas 1lete Octubre próximo, 1u­

buteráae finca rú1tlca, cien manunu 1uperficie, 
ubicada en Salz, juri1dlcción Boaco y Matagalpa, 
limitada: Oriente, jo1é Pérez; Poniente y Sur, Julio 
jo1é lncer; Norte, Jo1é féllx Luna. 

Ejecuta: Su1ana Miranda v. de Mejfa a Ramón 
Am1dor. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Secretaría del juzr11do Local de lo Clvll.-Boaco, 

dieciocho de Septiembre de mil novecientos tl!len­
titrél.-f. Roque M., Srlo. 

3 1 

N9 5089-8/U N9 675078- • 7.20 
Nueve antemeridiADH ocho octubre próximo, 1u­

b11taráse finca rú1tica, cincuenta manzan11 en Lo1 
Tam4rlndo1, Teu1tepr, Boaco, limitada: Oriente, Jo 
1é de Jesú1 Bermúdez y jo8'fana v. de lncer; Po­
niente, Teatamentarf1 de Oenoveva v. de Bcrmúdez; 
Norte, Joaé de Jeaú1 Bermúdez; Sur, Camino y Jo­
sefana v. de lncer. 

Ejecuta: Ana Obando de Sáncbez, a Pánfilo Sán­
cheL 

Avalúo: Mii C6rdnb11. 
Secretaría del Juzgado Local de lo Civil.-Boaco, 

dieciocho de Septiembre de mil noveclento1 1eaen-
titré1.-F. Roque M., Srlo. 3 1 

N9 5091-8/U N9 675078- • 8.00 
Trea y media po1t-meridlan treinta corriente mea 

local ute Juigado 1ubHtarbe ca1a embargo Marfil 
Auxiliadora, e1ta ciudad de diecl1i~te varu de fren­
te por velntldó1 de fondo, paredea de bloque, techo 
de tej11 de zinc, enclellda con playwood, con1truf­
da en los lotu treinta y clpco y treintl1éi1 de dicho 
barrio, que lind1: Norte y Oute, laabel viuda de 
Blandón; E1te Avenida; Sur, calle. 

Ejecuta: Elena Oonzález Cerna a Carmen Arui­
rre Ocampo. 

Avalúo: Catorce Mil Córdob11. 
Managua, dieciocho de 1eptlembre de mil nove­

clento11uenta y tru.-H. O. Libby, Juez de Di1trl­
to.-Nap. Molina M., Srlo. 

3 1 

N9 5103-B/U N9 675091- • 8.40 
Nueve y media mañana cuatro Octubre próximo 

entrante 1ub11tarbe mejor po1tor este Juzgado rú1-
tle1 Murra, jurisdicción Camoapa, ute Departa­
mento, do1clent11 manzan11 extensión 1uperficial, 
limitada: Oriente, 8art:>lo'Sándlgo; Poniente, Por­
firio Srqueir1; Norte, At1n11ia Oporta y Santiago 
Carrillo; Sur, jo1é María Suaz'>, Inocente Suárez, 
francisco Sequelra.-Conllene potrero jaragua y la 
India, manchu y caaa habitación. 

Valorad11 común acuerdo partee Cuatro Mil Cór­
dob11 

Ejecuta: José Cerna Sándlgo a Santo• Sándlgo de 
Lago1, suma córdobas. 

Oyenae po•turu, base avalúo. 
Juzgado Local Civil.- 8oaco, dieciocho de Sep­

tiembre mil noveclento1 eeaentllré1.- J. Abad M.­
franco. Roque M., Srlo. 

Conforme.-8oaco, dieciocho 1eptiembre mil no­
veciento1 1eaentitré1.- francilco Roque M., Secre-
tarlo. 3 1 

tas•, jurisdicción San SebutiAn Yalf, Departamento 
Jlnotega, compuesta do1cient11 diecinueve manza­
nas extensión, cercada con alambre de púas, piñue­
la, emputada con zacate de jaragua y rulnea en 
parte1 y el retto monte inculto, lindante: Oriente, 
predio José Marfa Ruitama y Nievee Chavarrra; üc· 
cldente, fundo de doña Sáb11 viuda de Reyea y 
Lul1 Herrer1; Norte, oropiedad Pablo Reyee; Sur, 
propiedad de Pedro Zeledón Chavarrfa, carretera 
que conduce para la Paloma. 

B11e 1ub11t1 Diez Mil Córdobae. 
Ejecuta, Andrés Mollna Zeledón a julio Céur 

Molina Mendoza. 
Dado juzgado Civil Diltrito.- E1teU, trece Sep­

tiembre mil noveciento1 sc1entilré1.-0. Outiérrez -
Nic. Ramos, Srio. 3 1 

N9 5099-8/U N9 675085- 4: 9.60 
Cinco de la tarde del 1lete de octubre del 1fto en 

cur10, rernataráae mejor postor, local eate juzgado 
finca urbana 1ilu1da en el Barrio •San Lul1• de e1ta 
eludid, que mide trece var11 de frente a la avenida, 
por veintidós v1r11 de fondo, dentro de 101 1i1tulen­
te1 lindero• aegún el título: Oriente, terreno de José 
Marra flore1 y M1ría Oómez; Occidente, avenida 
enmedio; Norte y Sur, terrenos de Sofonras Salva­
tierra. 

Véndeae por ejecución de don Tomál Tellerra 
Med1l, contra de jo5é León Draz Lona. 

Acéptanse po1tur11 lrgalea, no bajen baee 1ub11-
ta, Dos Mil ~eteciento1 veintiocho córdobu. 

Dado H el juzgado Civil Segundo del Distrito.­
Manarua, dieciocho de Septiembre de mil dovtcien­
to1 eeeenta y trea.-L11 cinco de la tarde.- Héct'lr 
Oulllermo Libby Rivera, Juez Civil Segundo del 
Dl1trllo de Managua.-N1p. Molina M., Srlo. 

3 1 

N9 5097-8/U N9 675086- 4 11.20 
Once de la mai'iana del día aiete de Octubre del 

ilño en cuno, rem1taráae. mejor postor, local Cite 
juzR"•do finca urbana 1ituada en el reparto •Marra 
Auxiliadora•, de eala ciudad, zona número do1 Lote 
•J• o sea el 1olar número cuatro que mide diez va­
ru de frente por treinta de fondo y dentro de 101 
siruientes lindero• según título, Norte, solar número 
cinco del mi1mo lote •J • prometido vender a Tomb 
Ortrz D., Sur, 1olar nú rrero trer, del mismo lote •J• 
vendido a Roeendo Guido; Oriente, calle de por 
medio, solar número '105 del lote •L• prometido 
vender a 11 aeñora An¡ela O. de Ramrrez: y Ponl,.n· 
te, 1olar número velnt11lete del lote •J• prometido 
vender a Z1carr11 Pictoria. 

Véndese por ejecución de don Tomb Tellerfa 
Meda!, contra doña Angela Moya v. de Soza. 

Acéptanae postura leR'ale1, no bajen bue 1ub11ta, 
de Nueve Mil Noveclento1 Veinte Córdob11. 

Dado en el Juzgado Civil Primero del Distrito.­
Managua, dieciocho de Septiembre de mil nove­
clento1 sesenta y tru.- José Erne1to 8endaña, Juez 
Civll Primero del Di1trilo de ManaguL- Jo1é Alej. 
Salinu

1 
C., Sri o. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4122-8/U N9 622159- 4 6.00 
Carmenza Cabrera, aolicila Título 1uplelor1o, 1olar 

ubicado en San Jacinto, jurhdicclón Tellca, de e1te 
Departamento, lind1nte: Oriente, Venancla Martr­
nrz; Poniente, Carmenza Méodez; Norte, Concep­
ción Varg11; Sur, mediando calle, Lui1 Morán. 

lntereaado1, opónganse. 
juzgido Civil Diltrlto.-León, trea Junio mil no­

vecientos 1eaenlitré1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 3 

N9 5078-8/U N9 665989- $ 8.40 N9 4123-8/U N9 622084- 4 6.20 
Once mailana cuatro Octubre próximo, rematará- l\ndrea Sánchez Alvarado de Urcuyo, 1olicita tr-

ae local eate Juzgado, finca rt\1tlca cla1 Quebrad!- tulo 1upletorlo, cua y 1olar, barrio Laborío, León, 
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lindante: Oriente, Manuel Alvarado; Poniente, Me­
litón Urcuyo; Norte, heredero• de Rafael Silva; Sur, 
medi11ndo calle, Plaza de El Laborío. 

Interesado• opónganee. 
Juzgado Civil Dl1trito -León, dieciocho Junio mil 

noveclento1 se1entitré1.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 3 

N9 4247-8/lJ N9 608866- t: 6.16 
Nicolás Hurtado, 1ollcit• Título Supletorio, finca 

rÚlitlca alta jur11dlccíón de Poto.r, tres manzanu de 
1uperficle linda: Oriente, Sara Rodríguez v. de 
Abarca; Poniente, Adilia Quiroz¡ Norte, Oualberto 
Quiroz y Sur, Roaa Quiroz. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil del Distrllo.7 Rlvu, 1ei1 de junio de 

mil noveciento1 snentltréa.- jo1é Antonio Luna, 
Secretarlo. 

3 2 

.•• Ng 42~-8/U N9 608868- $ 6.00 -
juan Antonio E1plnoaa, aollclta Titulo Supletorio, 

finca urbana, 1ita Potosi, este Deparhmento, una 
manzana extensión¡ linda: Poniente, Juana Espi­
nosa¡ Oriente, Ana Jaco; Norte, Santa Teresa; Sur, 
Fabián Espinosa. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil del Dl1trito.- Rivu, alete de junio 

de mil noveciento1 aeaentttré1.-jo1é Antonio Luna, 
Secretarlo. 3 2 

N9 424Q-8/U N9 608869- $ 6.16 
Juana Engracia Solórzano Rivera, 1ollclta Título 

Supletorio; finca urbana, 1ita jurisdicción San jorge, 
trea cuarto• de manzana mál o meno1; linda: Orien­
te, Pedro Buato1; Ponien e, juan Oonú.lez; Norte, 
Calle y Sur, Pedro Bu1to1. 

Oponerse le~almente. 
juzgado Civil del Dl1trito.-Riv11 1 veinticuatro de 

Junio de mil noveclento1 aeaentltré1.-jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 3 2 

No. 4292-8/U No. 602681 t 6.64 
Desiderio Cárcamo Oonzález, Jícaro, pide Ululo 

aupletorlo rústica ubicada El Achiote, aquella jurll· 
dicción, cuarenta y cinco manzan11 extensión, hay 
dentro casa, comprendida: Norte, Fermln Sánchez¡ 
Sur, Cario• Lanuza; Oriente, Tiburclo Cárcamo y 
Manuel Pineda; Occidente, Camilo Velásquez. 

Valórala, Cuatro mil córdob11. 
Opoaiclones, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.- Ocotal, trea julio mil 

novecientos 1esenta y trea.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúniga, Srio. 

<:onforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

No. 4489-B/U No. 639821 $ 5.64 
Daniel Ruiz Campos, pide extiénd11ele Titulo 

Supletorio de Rú1tlca ubicada en Santa Teresa de 
treinta por do1cient11 vara1 1 limitada; Oriente ca­
mino; Poniente, Luz Ouadamuz; Norte, fran~i1co 
Mora Palacio; Sur, él mismo. 

Oyenae Oposiciones. 
Juzgado Distrito Civil.- jlnotepe, Julio veintlBéia, 

mil noveclentoa ae1enta y tres.- Leónld11 Sánchez, 
Secretarlo. 

3 l 

No. 4293-8/ü No. 608870 CJ 6.00 
Blanca Oómez de Roju, 101ic1ta Título Supletorio 

solar urbano uta Ciudad, lindando: Oriente, Vidal 
Rodríguez; Poniente, A1ociaclón Nazarena, Calle 
Pública de por medio; Norte, Maria Chamorro y 
Sur, terreno propio. 

Oponerae término legal. 
Secretaría Juzgado L.ocal San jorge, cuatro de 

. Julio de mil noveclento1 1e1enta y trcs. - Hé ctor 
Cajina Cid, Srio. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

No 4716-B/U N9 596838-· 7.35 
Lo1 sei\oru Abrahán y María Escobar, preaentá· 

ronee, 101iclt1ndo arriendo catorce hectáre11 terre· 
no cjidal punto denominado cS~n joaé• Comarca 
LH Mf'lll esta jurl1dlcclón, lindando: Norte, terre­
no denunciado por Julio Cé11r Quesada Escobar y 
hermanoa¡ Sur y Occidente, testamentaría Felipe 
Escobar¡ Oriente, terreno denunciado por Antonia 
Escobar, Vell11 Campos v. de Vargu. 

El que pretenda tener derecho pre1éntcae término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomáa, doce de Agosto 
de mil novecientos sesenta y trea.-Ronura Miran· 
da, Alcaldesa Mnpal.-Concepción Morales, Srlo. 
Mnpal. 

3 1 

N9 4713-B/U NQ 596837-IS 8.00 
• El ací'lor Jallo César Quesada Elcobar y ben••· 
no1 pruentáronse 1oliclt.ndo arriendo diez y siete 
hectáreas terreno ejidal punto denominado •Santa 
Marta•· Comarca •las Mesas•, cata jurlsdlcci6n 
lindando: Norte, terreno denunciado por Antonio 
Fonseca, con el Rlo Mico de por medio; Sur, terreno 
denunciado por Abrahán y Maria Escobar; Oriente, 
terreno denunciado por Antonia fac·1b'.lr; Occlden· 
te, terreno del ml1mo sei\or Antonio Fonseca y Fe· 
llpe E1cobar. 

El que pretenda tener derecho preséntese término 
legal. 

Alcald(,a Municipal Santo Tomás, cinco de Agos­
to de mil noveciento1 sesenta y tres.-Rosaura Mt. 
randa M., Alcaldesa Mnpal.-Concepclón Moralce, 
Srlo. Mnpal. 

3 1 

N9 4717-B/U N9 526836-· 7.75 
La stnora Carmela Escobar, presentóse aollcitan­

do arriendo diez hectáre11 terreno ejldal punto de­
nominado •El Carmen•, Comarca cl11 Me111• Cita 
jurisdicción, lindando: Norte, terreno medido por 
Salomón Alemán, con el Rfo Mico de por medio¡ 
Sur, terreno denunciado por Antonia Escobar; O­
riente, terreno del mi1mo sei\or Salomón Alemán y 
Occidente, terreno denunciado por Julio Cé!ar Que· 
11da Escobar y hermanos. 

El que pretenda tener derecho preséntese término 
legal. 

.\lcaldla Municipal, Santo Tomás, nueve de Agoa· 
to de mil noveciento1 sesenta y trca.-Ro11ura Mi­
randa M., Alcalde Mnpal.-Concepción Morales S., 
Srio. Mnpal. 

3 1 

N9 4715-8/U N9 596839-CJ 8.00 
La acftora Antonia .Escobar presentóse aollcltando 

diez hectáreas terreno ejidal punto denominado San 
Antonio Comarca Las Mes11 e~ta jurladicción, lin­
dando: Norte, terreno i:lenunclado por Carmela E1-
cobar¡ Sur, terreno medido por VellH Campos v. 
de Vargas, con el camino real a Pal11go de por me· 
dio; Oriente, terreno medido por Salomón Alemán; 
Occidente, terreno denunciado por Julio Cé11r Que-
11da E1cobar y hermanos, Abrahán y Marra Esco­
bar. 

El que pretenda ttner derecho preséntese término 
legal. 

Alcaldla Municipal Santo Tomás cinco de Agosto 
de mil noveclento1 sesenta y tru.-Ronura Miran­
da M., Alcalde11 Mnpal.-Concepción Morales S., 
Srio. Mnpal. 

3 l 

N9 4698-8/U No 592696-t 8.40 
1 ~Martrn Oómez, IOllcita en arriendo en comunidad 
con Juana María Oómez, dos lotee lerreno Ejldal 
cercados Norte Ejido1 esta ciudad, el primero ca~ 
pacidad tret bectáre11 el aegundo doa, lindante: 
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Oriente, Playón Rro f1telf; Occidente, mediando 
camino predio Herlberto Aráuz y Hellodoro Oómez; 
Norte, propiedad de H'rlberto Morán y Sur, here­
dero• de Expectación Zavala, El aegundo: Oriente, 
propl,dad de Lauro Oómez: Occldentr, la de San· 
tiago flnret; Norte, el de Miguel A. Talavera y Sur, 
userfo El 8raclto, 

Se hace saber a quien quiera oponerse puede ha­
cerlo en tiempo le~al. 

Dado Aluldfa Municipal Conde~• Agolto trea 
de mil noveclento1 setenta y t"1.-Seb11tlán Rive­
ra A.-Carmenza Pineda O., Sria. 

3 1 

NQ 46QIJ-8/U N9 584444-Cf; 6.40 
8enjamfn Ouzmán RuPda. 1oliclta arriendo terre­

no ejldal eata jurl1dlcción1 de dieciocho manzanaa 
trea cuartoa, y do1cient:i1 cincnenta varas cuadradas 
de .extensión, llndantt: Or_if'nte, Santa Rita; Occi­
dente, Boquerón; Sur, mtdlando carretera Boquerón; 
Norte, mediando Unl!11 férrea Brquerón. 

Oponerse término lel!al. · 
Dado en la Alcaldla Mu11icipal Nn~arote, nueve 

de Ago1to de mil novecientos aeaentltré1.-Vrctor 
M. Outiérrez 8.-Felipe Oallo, Srlo. 

3 1 

N9 4353-8/U N9 645602-· 7.80 
Roaalfa Mairena de Zambrana, 1oliclta donación 

un 1olar fuera radio central, mide cuarenta y dos 
varas frente por dieciocho de fondo donde tiene 
construida su casa, de t1q11ezal, sobre horcones, 
t!!cho tejas, parede1 embarradu 1lete varu fondo 
con estos llndero1: Norte, cua y 1olar Anita Maire· 
na; Sur, casa y solar doi\a Josefina Padilla de Co­
rrales; Orll!nte, propiedad de J. Antolfn Talavera; 
Oeste, mediando calle propiedad de Angela Oarcfa. 

Quil!n tenga derecho opón~ase término legal. 
Aluldfa Municipal, Somoto, veinticinco de Abril 

mil noveciento1 1l!lentitré1. - Edmundo flal101 Pl­
nell, Alcalde Municlpal.-Ju11n Antonio Aguflera, 
Srlo. 3 1 

N9 4663-8/U N9 635632- t 6.40 
Felipe Outlérre7. Mendoza, 1ollcita arrendamiento 

de cincutnta hectáre11 de terreno ejldal, sltl<> El 
Barro. Eatos linderos: Oriente, Posl!!ión de jorge 
Sevilla¡ Poniente, Posesión de Safurnlno V1lleg11; 
Norte, finca de Orlando Murillo y Sur, Po1e1lón de 
Felipe Castell11no. 

Quien ten2a derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal.-Acoyapa, Agosto, ocho, mil 

noveciento1 ae.entltré1.- Carlos Manuel Sevilla.-
Bartolomé Ortega, Srio. 3 1 

N9 4679-8/U N9 621526- CS 6.00 
Juana Borge Lima, solicita donación solar Muni­

cipal banda Occidental esta ciudad, lindero• 11-
gulentes: Oriente y Norte, terreno Municipal; Oc· 
cidente, terreno Municipal, avenida enmedlo; y Sur, 
terreno Municipal, calle lnterpueeta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Alcaldla Municipal.- Camoap1. quince A­

gosto mil noveclento1 1esentltré•.- V Flores F.­
Alcalde Municipal.- Adela Argüello Argüello, Se-
cretarla. · 

3 1 

Sentencias de Divorcio 

No. 4724-B/U No. 505453-<.J 9.56 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

,-León, uno de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos. Las diez y treinta y 
cinco minutos de la maftana. Vistos, Re· 
sulta: ... Se.Considera: ..• Por Tanto: 

De conformidad con los Arts. 424, 436, 
1518 y 'liguientes y 2046 Pr., los suscritos 
Magistrados dijeron: Por mutuo consenti· 
miento se declara disuelto el vfnculo matrl· 
monial que los sef'lores Ramiro Cano Mén­
dez y Yolanda Montenegro Pastrana, contra· 
jeron el veinte y nueve de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho ante el Juez 
2o. Local Civil de León, inscrito con el No. 
71, folio 120 del Tomo 1 del Libro de Ma­
trimonios del mismo afta, del Registro del 
Estado Civil de las Personas de la ciudad 
d6 León. La menor Martha Susana Cano 
Montenegro, quedará bajo la guarda de su 
madre y t'I padre obligado a pasar a ésta 
mensu11lidades adelantadas de cien córdobas 
cada una para ayudarse en los gastos de los 
·alimentos de la menor, todo conforme lo 
convenido por ellos mismos en la escritura 
citada en el Resulta 11 de esta sentencia. La 
seftora Oenoveva Méndez López queda co· 
mo fiadora solidaria de las obligaciones es· 
pecfficas contraídas por los cónyug~s y de 
todas las demás que la ley seftala a los pa· 
dres para con sus hijos legítimos. Para los 
gastos alimenticios de los cónyuJ?eS no se 
decretan pensiones entre ellos. En estos 
términos se confirma la sentencia consultada. 
Publiquese ~sta resolución en cLa Gaceta,, 
Diario Oficial, inscilbase en el Registro de 
Personas del Registro Público de Chin:.mde· 
ga y en el del Estado Civil de las Personas 
de la ciudad de León, anotándose al margen 
de la Partida de Matrimonio, la cual queda 
cancelada. 

Cópiese, notiffquese, lf~rese la ejecutoria 
de ley y con testimonio de esta resolución 
vuelvan los autos de primera instanc.ia al 
juzgado de su procedencia. Entrelfneas­
rian - todos - Vale-Testados-y-cinco­
entrados- No Valen-Enmendados-ínter· 
vención-inscribase-Valen. - Pedro Reyes 
M.-0. Areas Rojas. -S. Mayorga 0.-Raúl 
Bermúdez B., Srio. 

Conforme con su original León, siete de 
Diciembre de mil novecientos SPsenta y dos. 
Las once de la maaana.-Raúl Bermúdez B., 
Secretario. Sala de lo Civil. Corte de Ape· 
laciones de León. 

1 

No. 4725-B/U No. 654907 <i 9.70 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-León, diez de Junio de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho y cuarenta minu­
tos de la maftana. Examinadas las presen· 
tes diligencias, Resulta: ... Se Considera: ... 
Por Tanto: De conformidad con las dispo· 
siciones citadas y Arios. 424, 436 Pr. y 90 
inc. 1 •. L. O. TT. los suscritos Magistrados, 
dijeron: Ha lugar a la demanda entablada; 
en consecuencia se declara disuelto por la 
causal de separación de cuerpos por más de 
cinco anos el vínculo matrimonial que el se· 
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ftor Luis Rafael Obregón, ·conocido también venio de las partes se confiere a la cónyuge 
como Franklin Altamirano, contrajo con I~ Rosa Margarita Paladino Cabrera la guarda, 
senora Corina Elvira Aguilar 5oza, el dfa crianza y educación de los menores Marlon 
nueve de Abril de mil novecientos cincuen· Alberto y Rosa Maria, ambos de apellido 
ta y cuatro ante el juez Civil del Distrito de Soto Paladino, quedando obligado el seftor 
Chinandega y el cual se encuentra inscrito Carlos Alberto Soto Sequeira a pasarle men· . 
en el Registro del Estado Civil de las Perso- sualmente a la cónyuge una pensión de cien 

•nas de aquella ciudad, bajo la Partida No. córdobas para la manutención de los dos 
53 en el folio 157 del Tomo 8 del Libro de menores y además los gastos de educa· 
Matrimonios correspondiente al ano de 1954. ción, medicinas y vestuario, todo sin perjui· 
lnscrlbase esta resolución en el Registro de cio de las obligaciones todas que conforme 
Personas de Chinandega, y en el Registro a la ley tienen ambos padres con respecto a 
del Estado Civil de las Personas de la Ciu· sus hijos menores, garantizándoles esas obli­
dad de Chinandega, debiendo anotarse gaciones con la fianza solidaria del seftor 
al margen de la Partida indicada Ja cual José Rómulo Sáenz. 111) No hay pensiones 
queda cancelada. Como la senlen~ia .,de para Jos .cónyuges por haberlo ellos conve­
primer grado no fue objeto por las partes nido as(. Publiquese esta resolución en el 
de ningún recurso queda firme la parte en Diario Oficial cLa Gaceta> e inscríbase en 
que ella ha resuelto contradictoriamente acer: el Registro de Personas de este Departamen· 
ca de la guarda y alimentación del menor to y en el del Estado Civil de la ciudad de 
lldefonso Ramón, quien queda bajo la guar- Managua, anotándose al mar'gen de la Par· 
da de la demandante, y el demandado obli· tida de Matrimonio respectiva, la cual queda 
gado a contribuir para la alimentación de cancelada. En estos términos se confirma 
dicho menor con la cantidad de doscientos la sentencia cqnsultada. Ubrese la ejecuto· 
córdobas que por adelantado deberá entre· ria de ley. 
gar mensualmente a la madre de ésta, sin Cópiese, notifíquese y con testimonio con· 
perjuicio de las obligaciones, todas que con· certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
forme a la ley tienen ambos cónyuges con juzgado lle su procedencia. Entrelfneas­
respecto a su hijo legitimo. Asf se confir· medicinas-Sequeira-por mutuo consentí· 
mala sentencia consullada, miento-Valen-Enmendados-Soto-escri· 

Cópiese, notiffquese y publfquese esta re· tura-además-minutos-Valen.-0. Areas. 
solución en cLa Gaceta•, Diario Oficial. U- -Alberto ArgQello.-Pedro Reyes.- Raúl 
brese la ejecutoria y <'On testimonio concer- Bermúdez, Srio. 
tado de esta resolución vuelvan Jos autos Es conforme. León, veinticuatro de Ju­
de primera instancia al juzgado de su origen. lio de mil novecientos sesenta y tres. Las 
Entrelineas-el ejercicio de-Vale.-0. Areas diez de la manana.--Raúl Bermúdez B., Srio. 
Rojas.-Alberto Argüello 0.-Pedro Reyes de Ja Sala de lo Civil de la Corte de Apela· 
M.-Raúl Bermúdez B., Srio.> ciones de León. 

Es conforme. León,· veinte de jµlio de 1 
mil novecientos sesenta y tres. - Raúl Bermú· 
dez B., Secretario de la Corte de Apelado· 
nes de León, Sala de lo Civil. 

No. 4727-B/U No. 473054-~ 7.92 
•Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-León, catorce de Agosto de mil novecien· 
tos sesenta y dos. Las ocho y cincuenta y 

No. 4726-8/U No. 654908-<S 9.88 cinco minutos de la maftana. Examinadas 
Corte de Apelaciones.- Sal a de lo Civil. las presentes diligencias, Resulta:. . . Consi­

-León, trece de junio de mil novecientos derando:. . . Por Tanto: De conformidad 
sesenta y tres. Las nueve de la maftana. con las disposiciones citadas y Artos. 424, 
Resulta... Considera... Por Tanto: De 436, 2016 Pr., y 90 lnco. to. L. O. T. T., los 
conformidad con la disposición citada y infrascritos Magistrados dijeron: 1-Declá· 
Artos. 174 y sig. C. 424, 436, 2016 Pr., y 90 rase disuelto por mutuo consentimiento el 
inc. lo. L. O. TT., Jos infrascritos Magistra· matrimonio Civil contrafdo por los senores 
dos dijeron: 1) Deciárase disuelto. por mu- José Edmundo Alvarado Meléndez y María 
tuo consentimiento el vinculo matrimonial Auxiliadora Martfnez, ante el seftor Juez Lo· 
civil contrafdo por los seftores Carlos Alber· cal Civil de Chinandega, a las dos de la tar­
to Soto Sequeira y Rosa Margarita Paladino de del cinco de Marzo de mil novecientos 
Cabrera, en la ciudad de Managua ante el cincuenta y nueve, inscrito en el Registro 
juez Primero Local Civil de aquel lugar a del Estado Civil de Chinandega bajo el No. 
las ocho y quince minutos de la noche del 218, Página 416, Tomo 9 del Libro de Ma­
siete de Agosto de mil novecientos cincuen· trimonios de aquel mismo ano. 2-No hay 
ticuatro inscrito en el Registro del Estado pensiones para ninguno de los cónyuges por 
Civil de aquella ciudad bajo el No. 820 Pá· haberlo ellos convenido asi. Publfquese 
gina 304 Tomo segundo del Libro de Ma- esta resolución en el Diario Oficial cla Oa· 
trimonlos de aquel mismo- &fto U) Por con- cela> e inscrlbase en el Registro Público de 
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Personas del Departamento de Chinandega 
y en el del Estado Civil de las Personas de 
la ciudad cabecera de aquel Departamento, 
anotándose al margen de la Partida de Ma· 
trimonio respectiva la cual queda cancelada. 
Asl se confirma la sentencia consultada. U· 
brese la ejecutoria de ley. 

Cópiese, notiffquese y con testimonio con· 
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzgado de su procedencia-Entrelíneas­
Maria Auxiliadora-Vale.- Pedro Reyes M. 
-G. Areas Rojas.-S. Mayorga O. Ante 
mf, Raúl Bermúdez B., Srio.> 

Es conforme. León, las ocho y treinta 
minutos de la manana del _diez de SepUem· 
bre de mil novecientos sesenta y dos . ..:......En· 
trelineas -Entrelineas-Maria Auxiliadora­
Vale-Vale.-Raúl Bermúdez B., Secretario 
de la Sala Civil de la Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

No. 4728-8/U No. 391833-CS 7.90 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-León, las ocho y cuarenta minutos de la 
mafhna del treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. Vistos los pre· 
sentes autos, Resulta: Se Considera: Por 
Tanto: De conformidad con la disposición 
citada y Artos. 181 C. 424, 429, 2016, 2109 
Pr., y 90 lnco. lo. L. O. T. T., los infrascri· 
los Magistrados dijeron: 1) Declárase di· 
suelto por la causal de separación de cuer· 
pos por más de cinco anos el matrimonio 
Civil contrafdo por los senores Adrián San 
lana y Otilia Carrión Lampfn el diez y siete 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cua*o ante el senor Juez Local de Naga 
rote, inscrito en el Registro del Estado Civil 
de aquel lugar bajo el No. 28, folio 10 del 
Libro de Matrimonios del ano mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro. 2) No hay costas. 
Asi se confirma la sentencia consultada. lns· 
cribase esta sentencia en el Registro Público 
de Personas de este Departamento y en el 
del Estado Civil de Nagarote anotándose al 
margen de la Partida de Matrimonio respec· 
tiva, la cual queda cancelada y publíquese 
esta resolución en el Diario Oficial cLa Ga· 
ceta•. Ubrese la ejecutoria de ley. 

Cópiese, notifíquese y con testimonio con· 
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su procedencia. Lineado-juá· 
rez-Vale - Enmendado -Agosto -Conde· 
ne-Vale.-S. Mayorga 0.-Pedro Reyes 
M.-G. Areas Rojas.-Ante mi, Raúl Ber· 
múdez 8., Srio. 

Es conforme. León, dos de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. -Raúl 8ermúdez 
B., Secretario de la Sala de lo Civil de la 

·Corte de Apelaciones de León. 
1 

Declaratorias de Herederos 

No. 4998 - 8/U No. 635678 -- <J 4.25 
Vfctor Antonio Mejfa Lazo, solicita declá· 

resele herederos unión sus hermanos: Ra­
fael, Manuel, Rita, Octavio y Gonzalo Mejía 
Lazo¡ y sobrinos: Sebastián y justina Mejfa 
Mayorga y Emiliano Mejfa Sevilla, de los · 
bienes que en absoluto correspondieron a 
su padre Felipe Mejfa jiménez¡ y de la mitad 
de los bienes que correspondieron a su tfo 
Pedro Mejfa jiménez; asf mismo sea declara· 
do herederos su tfo Tranquilino Mejfa Jimé· 
nez, de la otro mitad de los bienes que per­
tenecieron a su tio Pedro Mejfa Jiménez, en 
su carácter de hermano. 

Quien se crea con derecho, opón2ase le· 
gal mente. 

juzgado Distrito. Acoyapa, cuatro de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.-Luis Antonio Gutiérrez M., Srio. 

1 

No. 5001-8/U No. 653374- ci 3.88 
francisco Ulloa Martfnez, solicita decláre­

se le heredero de su padre don Jesús Mar­
tfnez, bienes consisten: a) rústico a una 
milla hacia el Norte de El Viejo, y en su ju· 
risdicción, lindante: Norte, Maria M~rlinez y 
Camilo Oonzález, camino enmedio¡· Orien· 
te, camino enmedio, Tiburcio Jirón¡ Sur, 
Gordiano Guevara y Martha Martinez Oes­
te, camino enmedio, Pastor Ouevara; b) 
nrhano en El Viejo, barrio San José, lindán· 
te: Oriente, Guadalupe Mayorga¡ Poniente, 
calle enmedio, sucesores de Maria Martf nez; 
Norte, julio Meléndez¡ Sur, Antonia Hernán· 
dez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Sep· 

tiembre seis, mil novecientos sesentitrés.­
Lea. Riveralainez, Sria. 

1 

No. 4999-8/U No. 608997- ci !$.62 
Clemencia Amador viuda de Bermúdez, 

mayor, viuda, oficios domésticos, del domi 
cilio dé Ciudad Darlo este Departamento, 
solicita se le declare única y universal here· 
ra d.e todos los bienes, derechos y acciones 
dejados a su muerte por su hijo legitimo 
Luis Bermúdez Amador. Senala como bie­
nes dejados por el causante: a) Las cua· 
tro sextas partes indivisas en el sitio cSan 
Sebastián del Palmar•, ubicado en jurisdic­
ción Ciudad Darfo, de cinco caballerfas de 
capacidad, lindante: Oriente, sitio Dulce 
Nombre de jesús de las Lagunas¡ Occiden· 
te, sitio Santa Teresa y el Rosario; Norte, si· 
tio de San francisco de Moyoá¡ y Sur, sitio 
de La Concepción y Las Lajas¡ b) casa y 
solar en Ciudad Darlo, lindante: Oriente, 
predio sucesión Juan Valle; Occidente, Al· 
fredo Urbina¡ Norte, Manuel Torres¡ y Sur, 
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plazuela de Ciudad Darfo¡ c) animales 
de asta y casco herrados con el fierro del 
causante. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
seis Septiembre mil novecientos sesentitrés. 
-0. Vargas C.-julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, siete Septiem­
bre mil novecientos sesentitrés.- julio C. 
Mendoza, Srio. 1 

Citaciones de Procesados 

No. 1174 
Por sf'gunda vez cito y emplazo al proce­

sado Dimas Oradiz Rueda, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca _e&te juzgado, a de 
tenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la persona 
de José Tomás Mendoza también de calida­
des ignoradas, bajo apercibimiento de so­
meter su causa al conocimiento del Honora· 
ble Tribunal de jurados si no lo verifica y 
causarle los misrnos efectos como si estuvie· 
ra presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado a los particularf'S la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Somoto, tres de Septiembre d~ 
mil novecientos sesenta y tres.-Oilberto 
Caldera Ráudez, juez de lo Criminal del Dis· 
trito.- Bertha Dfaz R., Srla. t 

No. tt75 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Ernesto Urroz Manfut, mayor de 
edad, casado, Técnico Textil, y de este do· 
micilio, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca al local de este despa­
cho, a defenderse de la causa que se le si· 
gue como autor del delito de Homicidio por 
Imprudencia Temeraria en la persona de ju 
lío Morales Ben a vides, quien fue mayor de 
edad, soltero, mecánico y de este domici· 
lio, bajo los apercibimientos de someter su 
causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y de causarle la Sentencia que se dic­
te, los mismos efectos que si estuviere pre· 
sente. 

Recuérdase a las Autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado Segundo para lo Cri· 
minal del Distrito de Managua, a las cuatro 
y cinco minutos de la tarde del d(a cinco de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.-Edgar Sotomayor V., juez 2o. de Dis· 
trilo del Crimen. Ante mi: Helmut Kie•ler 
B. 1 

No. 1070 
Por primera vez citase y empláza!le al pro­

cesado Celestino Hernández, de calidades 
ignorada!, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones cometidas en 
la persona del senor Eulogio Hernández, de 
veintidós anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Condega de este Departa· 
mento; bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar su causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta Autoridad si 
no comparece. 

Recuérdase a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Crimnal dei 
Distrito. EsteU, siete de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, sie· 
te de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres.-Ouillermo Sotomayor, Secretario . 

1 

No. 1177 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado César Montenegro Morgan, de calida· 
des desconocidas, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas, comparezca a este juz· 
gado a defenderse en la causa criminal que 
se le instruye por el delito de Rapto, Estu· 
pro y Violación, en la persona de Sady 
Castillo Alemán, menor de edad, soltera de 
oficios dom~sticos y de este domicilio, bajo 
los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorable Trib,unal de ju· 
rados y que la sentencia que se dicte en su 
contra, sarta los mismos efeclos que si e!:itu­
viera presente, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga 
ción que tienen de capturar al procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Masaya, a los tres dfas del mes de Seplieml 
brf' de mil novecientos sesenta y tres.-Da· 
goberto Palacio hijo, juez para lo Crimina­
del Distrito. Ante mi, Juan Román Roble· 
to, Srio. 

1 . 

No. 1178 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado Antonio Téllez, de calidades ignora· 
das para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este Despacho a defen­
derse en la causa criminal seguida en su 
contra por el delito de lesiones graves en la 
persona del senor Carlos Rostrán Barberena, 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
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para todos los efectos legales, elevar la cau­
sa a plenario y nombrársele defensor de Ofi· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades 1¡¡ obliga. 
ción en que están de capturar al procesado, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito. Acoya· 
pa, cuatro de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y lres.-Camilo Lacayo O., Juez del 
Distrito.-Peter Sirias B., Srio. 

Es conforme.-Acoyap1, cuatro de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y tres.­
Peter Sirias Bravo, Srio. 

1 

No. 118J 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Bernabé Zapata Narváez, ma 
yor de edad, casado, comerciante y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este Juzga· 
do a defenderse en la causa criminal que se 
tramita en su contra como autor del delito de 
Hurto cometido en bienes propios de José 
de la Cruz Sandino Lindo, quien es soltero, 
agricultor y vecino de la Comarca El Cha· 
güe, bajo apercibimientos de someter la 
causa a jurado y que la Sentencia que sobre 
él recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta . 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los diez dias de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.~Osmán 
Buitrago.-Ernesto Madriz, Secretario. 

Es conforme con su original. León, diez 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

No. 1180 
Por segunda y última ve?, crtase y emplá 

zase al procesado Santos Oonzález Valle, de 
calida1es ignora~as, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca 'a este juz 
gado de lo Criminal del Distrito de Esteli, a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones graves come· 
tidas en la persona del seftor juan Valle Ru­
gama, casado, agricultor, del domicilio de 
Condega y por la falta en la persona del se· 
nor. Germán Valle, de veinte anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Conde­
ga; bajo los apercibimientos de someter la 

presente causa al conocimiento del tribunal 
de jurados y de causarle las sentencias qué 
se dicten los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estel(, a los doce d(as del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres.-H. Osorno fonseca.~Adela Maria 
Ouillén M., Sría. 

Es conforme con su original. Estell, do· 
ce de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres,-Adela María Ouillén M., Secretaria. 
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Lo1 pago1 anteriore• 1erán hechos por medio de 
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entero, la autoridad que ordene 101 1vi101, edicto• o 
cartele1 101 remitlr4 junto con la boleta a la Direc­
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Dirección de •La Oaceta•, la r.ubllcacíón que de-
1ea bac:er ac:ompallada de la bo eta rupecuva. 
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